
A QUIEN PUEDA INTERESAR
Bogotá D.C.

Referencia: Respuesta al radicado 2025ER285281 del 2 de diciembre de 2025
                   Registro de Petición 6463052025

Cordial saludo, 

En atención al asunto de la referencia, mediante el cual se solicita “…que entidad nos puede ayudar 
con la poda de los árboles en el parque de la virgen de maría cano…”

Nos permitimos informarle que, se precisa que el arbolado localizado en espacio público de uso público 
que posee código de identificación SIGAU continuará siendo objeto de poda por parte del consorcio de 
aseo de la localidad, Limpieza Metropolitana S.A. E.S.P. LIME a nombre de quien se expidió el plan de 
podas bajo el Concepto Técnico 17526 del 26 de diciembre del 2018, que puede consultar en la página 
https://www.lime.net.co/page/servicios/detalle?id=19 

Sin embargo, se precisa que, en caso de requerir evaluación en el sitio, es necesario contar con 
información más precisa acerca de la dirección. Con estos datos será posible gestionar la solicitud de 
manera adecuada. 

Cualquier inquietud puede hacerla llegar a la ventanilla de atención al ciudadano de la sede de la 
entidad, ubicada en la Avenida Caracas No. 54 - 38 teléfono: 3778899 o a través de la página 
www.ambientebogota.gov.co/ventanillavirtual/app

Cordialmente,

DORA MARCELA ABELLO TOVAR
SUBDIRECTORA DE SILVICULTURA
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